
@
PODER LEGISLATIVO

LEY N" 4585

QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 3O Y 7" DE LA LEY NO 3993/IO "QUE INDEMNTZA A
vrcnMAs DEL stNtEsrRo ocuRRrDo EN EL supERMERcADo ycuA eouñoé"

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo lo.- Modiffcanse los Artfculos 3' y 7' de la Ley N" 3993/10 "QUE INDEMNIZA AVICTIMAS DEL SINIESTRO OCURRIDO EN EL SUPERMERCÁDO VCUÁ EOüÑ-Ob;--üVó'L*IO
queda redactado como sigue:

"Alt. 3o-' La condición de vfctima o familiar quedará probada con la sola acreditación de
haber_participado en calidad de tal, en cualquierabe las éusai ¡uo1óiaps retác¡onáOalcón el
stntesüo.

Quedan, excluidas las personas, cuya identidad no ha podido ser acreditada en lostérminos del artfculo.anterior, quienes deberán contar con'una Sentenc¡J fiéñn¡tiuá o"
Presunción de fallecimiento.

Para los familiares de vlctima.s fatales. se requerirá la presentación de copia autenticada de
la Cédula de ldentidad de los designados herederos por Jüzgado óómpetentd."

"Art. 7o.' Las indemnizaciones podrán ser reclamadas por el cónyuge supérstite o losparientes co_nsanguíneos hasta. el 
-segund.o 

grado, quienei OeOei¿n' pToUai 
-sú- 

vócac¡On
hereditaria conforme el procedimiento sümario p-revistb ein et iigu¡eñté ártdülol
Artlculo 2o-' Los beneficiarios.de la presente Ley tendrán un ptazo de sesenta dfas para lapresentación de los documentos requeridos.

Artlculo 3o.- Comunlquese al poder Ejecutivo.

de-.Senadores, a seis días del mes de'mismo, por la Honorable Cámara de
doce, de conformidad a lo dispuesto en

,
Vfctor Alcides Jorge Oviedo

Fernando Armindo Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

rénsase por Lev de ra Re¡rlbrica,.pubrq"sTi,[ 2*!"':" "?á{#"onci'. 
oeñi)

El Presidente de la República


